
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

Octubre 24, de 2019 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Con fecha 21 de octubre de 2019, nos fue turnada de manera directa a las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito PLlblico, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, de la Cámara de Senadores de la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Estas Comisiones Unidas que suscribimos, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 85; 86; 89; 93; 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 113; 117; 135, fracción 1; 163, 

fracción 11; 166, párrafo 1; 174; 175, párrafo 1; 176: 177, párrafo 1: 178: 182: 

183; 184; 186; 187 y 190, párrafo 1, fracción VI del Reglamento del Senado 

de la República, nos reunimos para el análisis, discusión y valoración de le 

Minuta que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, 

como a la votación que del sentido de la Minuta de referencia realizamos 

los integrantes de estas Comisiones Unidas, derivado de lo establecido en 

los arHculos 187; 188; 189 y 190, párrafo 1, fracción VII del Reglamento del 

Senado de la República, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente: 



METODOLOGíA 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HAC IENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATI VO S, 
SEGUNDA, CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON 
PR O YEC TO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO NES DE LA LEY DE 
INGRESOS SO BRE HIDROCARBUROS 

DICTAMEN 

En el apartado denominado "1. ANTECEDENTES DE LA MINUTA", se relata el 

trámite brindado desde el inicio del proceso legislativo, su presentación y 

turno para el dictamen respectivo. 

En el apartado "11. OBJETO DE LA MINUTA" Y "111. DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA", 

se expone la motivación y fundamentación de la propuesta en estudio y se 

hace una breve referencia a los temas que la componen . 

En el apartado de "IV. ANÁLISIS, VALORACiÓN Y CONSIDERACIONES A LA 

MINUTA", los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras expresan los 

razonamientos y argumentos que motivan y sustentan el sentido del 

presente Dictamen. 

1. ANTECEDENTES DE LA MINUTA 

1. En sesión ordinaria del 17 de octubre de 2019, la H. Cámara de 

Diputados aprobó la Minuta materia de este dictamen por 263 votos 

en pro, 102 en contra y 2 abstenciones, tumándola a la Cámara de 

Senadores para los efectos constitucionales. 

2. En reunión de trabajo del 17 de octubre de 2019, estas Comisiones 

Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 

Segunda, respectivamente, con fundamento en el artículo 141 del 

Reglamento del Senado de la República, nos declaramos en reunión 

permanente para el análisis de la Minuta remitida por la 

Colegisladora. 
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3. El 21 de octubre de 2019, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 

Senadores mediante oficio No. DGPL-l P2A.-4953, turnó de manera 

directa la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Hacienda 

y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis 

y dictamen correspondiente. 

4. En reunión de trabajo del día 22 de octubre de 2019, las Comisiones 

Unidas invitaron a funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a efecto de presentar el contenido de la presente Minuta, así 

como de responder a los cuestionamientos e inquietudes expresadas 

por las y los Senadores. 

5. En reunión ordinaria del 24 de octubre, estas Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, 

revisamos el contenido de la citada Minuta, a efecto de emitir 

observaciones y comentarios a la misma, e integrar el presente 

dictamen. 

11. OBJETO DE LA MINUTA 

El objeto de la presente Minuta es realizar diversos ajustes que, por una parte, 

contribuyan a romper el círculo vicioso en el que se encuentra atrapada 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) como resultado de los problemas estructurales 

que se entrelazan y refuerzan mutuamente dando como resultado dicha 

situación; y por otra, mejorar la sistemática jurídica de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, así como brindar certeza jurídica a los asignatorios. 

111. DESCRIPCiÓN DE LA MINUTA 
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En el expediente de la Minuta se incorpora una medida de carácter estable, 

consistente en reformar el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, a fin de que la tasa del derecho por utilidad compartida 

(DUC) pase de 65 por ciento, de conformidad con la legislación vigente, a 

58 por ciento en el ejercicio fiscal de 2020 y a 54 por ciento a partir del 

ejercicio fiscal de 2021. En ese sentido, se manifiesta que con esta medida 

se liberarán recursos a la empresa para la inversión en exploración y 

extracción , lo cual permitirá a PEMEX reponer sus reservas e impulsar su 

producción de petróleo . Asimismo, la aplicación gradual de la medida 

citada permitirá generar los espacios fiscales para mantener finanzas 

públicas sanas. 

Adicionalmente, y con el propósito de mejorar la sistemática jurídica y de 

brindar certeza jurídica a los asignatorios, la Minuta materia de análisis 

plantea establecer en los artículos 42 y 44 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, que los pagos provisionales mensuales del DUC y los pagos 

mensuales correspondientes al derecho de extracción de hidrocarburos, se 

deberán efectuar a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél al que 

correspondan los mencionados pagos y en caso de que el mencionado día 

sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Lo anterior, es 

acorde con las disposiciones contenidas en las fracciones I y 11 del artículo 

70. de las Leyes de Ingresos de la Federación para los Ejercicios Fiscales de 

2018 y 2019, las cuales establecieron el día de pago con la finalidad de que 

los asignatorios pudieran dar cumplimiento a las obligaciones de pago antes 

mencionadas, sin que se vieran afectados por los desfases operativos que 
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había presentado PEMEX en la medición de los hidrocarburos, misma que se 

necesita para el cálculo de los derechos. 

De igual forma, y toda vez que el texto vigente de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos no establece de manera expresa la época de pago mensual 

del derecho de exploración de hidrocarburos, en la Minuta sujeta a 

dictamen se propone establecer en el artículo 45 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, que los asignatorios deberán presentar la declaración de 

dicho pago por la parte del área de asignación qiJe no se encuentre en la 

fase de producción a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 

posterior a aquél al que corresponda dicho pago, lo cual brindará seguridad 

jurídica a los asignatorios al aclarar el momento en el que deberán cumplir 

con sus obligaciones fiscales. 

Finalmente, la Minuta en estudio prevé en el artículo 56 de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, la disposición contenida en la fracción 11 del artículo 25 

de las Leyes de Ingresos de la Federación para los Ejercicios Fiscales de 2018 

Y 2019, en las que se estableció a fin de que el asignatorio considerara lo 

figura jurídica de la compensación al realizar los pagos mensuales del 

impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. Ello 

es así, ya que en ese entonces se identificó que debido a modificaciones a 

los kilómetros asignados a cada área o por el cambio de la cuota por la fase 

de la actividad correspondiente se habían realizado pagos de lo indebido 

generando saldos a favor que conforme a la legislación no procedía la 

compensación sino únicamente la devolución. 

IV. ANÁLISIS, VALORACiÓN Y CONSIDERACIONES A LA MINUTA 
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PRIMERA. Estas Comisiones Unidas estimamos conveniente que para 

contribuir a romper el círculo vicioso en el que se encuentra atrapada 

PEMEX, se reforme el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, a 

fin de que la tasa del DUC pase de 65 por ciento, de conformidad con la 

legislación vigente, a 58 por ciento en el ejercicio fiscal de 2020 y a 54 por 

ciento a partir del ejercicio fiscal de 2021. Con esta medida se liberarán 

recursos a la empresa para la inversión en exploración y extracción, lo cual 

le permitirá reponer sus reservas e impulsar su producción de petróleo. 

Asimismo, la aplicación gradual de la medida citada permij"irá generar los 

espacios fiscales para mantener finanzas públicas sanas. 

Así también, con el propósito de mejorar la sistemática jurídica y de brindar 

certeza jurídica a los asignatorios, estas Comisiones Dictaminadoras 

consideramos apropiado prever en los artículos 42 y 44 de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos, que tanto los pagos provisionales mensuales del DUC 

como los pagos mensuales correspondientes al derecho de extracción de 

hidrocarburos, se deberán efectuar a más tardar el día 25 del mes posterior 

a aquél al que correspondan los mencionados pagos y en caso de que el 

mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. 

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas estimamos procedente que, toda vez 

que el texto vigente de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos no prevé de 

manera expresa la época de pago mensual del derecho de exploración de 

hidrocarburos, se establezca en el artículo 45 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, que los asignatorios deberán presentar la declaración de 

dicho pago por la parte del área de asignación que no se encuentre en la 

fase de producción a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 

VI 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEG ISLATIVOS, 
SEGUNDA , CORRESPONDIENTE A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

posterior a aquél al que corresponda dicho pago, lo cual brindará seguridad 

jurídica a los asignatorios al aclarar el momento en el que deberán cumplir 

con sus obligaciones fiscales. 

TERCERA. Finalmente, estas Comisiones Legislativas estimamos apropiado 

prever en el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, la 

disposición contenida en la fracción 11 del artículo 25 de las Leyes de Ingresos 

de la Federación para los Ejercicios Fiscales de 2018 y 2019, en las que se 

estableció a fin de que el asignatorio considerara la figura jurídica de la 

compensación al realizar los pagos mensuales del impuesto por la actividad 

de exploración y extracción de hidrocarburos, tomando en consideración 

que en ese entonces, se identificó que debido a modificaciones a los 

kilómetros asignados a cada área o por el cambio de la cuota por la fase 

de la actividad correspondiente se habían realizado pagos de lo indebido 

generando saldos a favor que conforme a la legislación no procedía la 

compensación sino únicamente la devolución. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, estas Comisiones Dictaminadoras 

que suscribimos, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 39, primer párrafo; 42, primer 

párrafo; 44, primer párrafo; y 56, primer párrafo y se adicionan un tercer 

párrafo al artículo 45, y un segundo párrafo al artículo 56, pasando el actual 

segundo párrafo a ser tercer párrafo, de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 39.- Los Asignatorios pagarán anualmente el derecho por la utilidad 

compartida aplicando una tasa del 54% a la diferencia que resulte de 

disminuir del valor de los Hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal 

de que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe el 

Asignatorio, así como las mermas por derramas o quema de dichos 

productos, las deducciones permitidas en el artículo 40 de esta Ley. 

Artículo 42.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley 

se harán pagos provisionales mensuales, a más tardar el día 25 del mes 

posterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales; cuando el 

mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. 

Los pagos provisionales mensuales se calcularán aplicando la tasa 

establecida en el primer párrafo del artículo 39 01 valor de los Hidrocarburos 

extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que correspondo el pago, disminuyéndose de dicho 

valor los siguientes conceptos: 
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Artículo 44.- El Asignatorio estará obligado o pagar mensualmente el 

derecho de extracción de hidrocarburos, a más tardar el día 25 del mes 

posterior a aquél al que corresponda el pago; cuando el mencionado día 

sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. El pago mensual 

se calculará aplicando lo toso que correspondo de conformidad con los 

fracciones I o 111 de este artículo 01 valor del Hidrocarburo de que se trate 

extraído en el mes. Los tosas se determinarán empleando los precios de los 

Hidrocarburos en dólares por unidad, según correspondo, conforme o lo 

siguiente: 

1. o 111. ... 

Artículo 45.- ... 
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La declaración de pago del derecho a que se refiere el presente artículo se 

presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior a 

aquél al que corresponda dicho pago. 

Artículo 56.- El contribuyente determinará el impuesto por la actividad de 

exploración y extracción de hidrocarburos por mes o fracción de éste, y 

deberá pagarlo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél 

que corresponda el pago. 

Cuando en la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la 

actividad de exploración y extracción de hidrocarburos resulte saldo a favor 

del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos posteriores del 

propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá 

realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17 -A del Código Fiscal de la 

Federación, considerándose el periodo comprendido desde el mes en el 

que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que se realice la 

compensación. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Segundo. Poro los efectos de lo previsto en los artículos 39 y 42 de lo Ley de 

Ingresos sobre Hidrocarburos, durante el ejercicio fiscal de 2020, los 

Asignatorios aplicarán lo toso de 58% en sustitución de lo previsto en el 

citado artículo 39. 

Dado en lo Solo de Comisiones del H. Senado de lo República, o los 

veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
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COMISiÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

SENADOR(A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCiÓN 

Sen. Ana Lilia Rivera 
1. Rivera 

Presidenta 
, 
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Sen. José Erandi 
2. Bermúdez Méndez 

Secretario 
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3. 
Sen. Imelda Castro 

Castro 
Secretaria ~----~ -----

, 
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Sen. María Merced 
4. González González 

Integrante 

, 
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5. 
Sen. J. Félix Salgado 

Macedonio 
Integrante 

I 
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6. 
Sen. Jesusa Rodríguez 1

1 

Ramírez 
Integrante I i 
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Sen. Joel Molino 
Ramírez 

Integrante 

I 

Sen. Damián Zeped 
Vida les 

Integrante 

Sen. Dante Delgado 
19. Integrante 
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Sen. Nancy de I _____ ~ __ 
10. Sierra Arámburo 

Integrante 

Sen. Miguel Ángel 
11. Mancera Espinosa 

Integrante 
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12. 
Sen. Mario Zamora 

Gastélum 
Integrante ~\!"1 1 ,,~ . I 
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